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Vi.lahcrmosa, Tab., a 23 de Julio d::: lS30.

PODER .JUD!CL:\L

Juzga(10 Tercero ele Prlm,GT(1 J!lsté;":lc'~a ele Jo Ci-
vil del Primer Fart.ido Judicial del EstaClo.

PRIl",IERA ALMONEDA

" Que en el expediente número ....
385/979, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Mario Arcea Ro-
dríguez, Endosatario en Procuración del Banco
Comercial Mexicano, S.A., Sucursal Villahermo-
sa, Tabasco, en contra de los señores Héctor
Enrique Bastos Abreu y Marta Felicita Ledez-
ma de Bastos, se ha dictado un acuerdo que
dice:

" .. , .Juzgado Tercero de Primera Instancia
eje lo Civi1:- Villahermosa, Tab8.¡;CO, J,mi.o tre-
ce de mil novecientos ochenta:- A sus autos
el escrito del Licencíado Mario Arcea Bodri-
guez, parte actora para que obre como proceda
¿n derecho y se acuerda:- 1.-S8 tiene al Li-
cenciado Mario Arceo Rodríguez, por maniícs-
tando su conformidad con el Peritaie rendido
:")01' el señor Bartola Este-ban Lcí1)8Z. mismo oue
obra en autos; y no habiendo nabido ínconíor-
midad por la parte demandada con el citado
ayalúo se aprueba el peritaje rendido por el men-
CICD.a:1oPerito Valuador.i-So-Corno se pide y con
tundarnento en los artículos 1410, 1<.:'11Y relatí-
vos del Código de Comercio y 543. 550, 552, 556
Y demás relativos del Cód¡go de Pr ncedimien-
[:,CS Civiles, aplícadr suoletoríaments al 0(0 Co-
mercío, sáquese H r.;X'J1ic:8T S'JG2.sta y al mejor
postor los siguientes rr,uebles.- a).- Autornó-
vil marca D::>dgeDart Mo.Ir lo 1973 Tino Sport
COOpEr Dos Puertas, Motor dA Seis Cilindres,
Serie T8-14G5 Reg:stro Federal de Automóvíles
número '1A~lR1i) color ro to ('erE'~O d~
S Jl5 Doono (Ciento ()uince I'iil p(~~s Ce! 100 ;'./[.
N.) .-0).- AutomóvilRenault color verde li-
:rr¡ÓI~Pl.o[lelD 1978. tipo Sedan Dos Puertas, con
.Re!2"lstro F8(1~m3.J c\? Automóviles nümp,'O
45202:24:;, }\'I'::~_Jr /\.C1C'7G!.1 li]?,. CC:l ~;l mismo ~l.:l.·-
mero de serie, a este automóvil el nerí le LS:O:·
nó el valor de $ 75,000.00 (Setenta y Cinca Mil

Peses) M.N.- 3.- Anúnciese por Edictos que
se »ubííca rán DOl' tres -'.,reC(jS de tres en tres diE'_2)

en ~el Fe~,~·iGc:.ie6O~icial del ~2~St8do,f•.sí corno en
uno de los Diar-ios de Mayor Circulación 0:8

esta Ciudad, fijándose en los sitios públicos más
coneurrtdcs, soücitándose postores, entendido
Que la subasta tendrá vsríñcatívo en el recinto
de este Juzgado a las doce horas del día Doce
de Agosto de Mil. Novecientos Ochenta, sirviendo
do bese para el Remate, la eantídad de Cien
to noventa mil pesos valor que arroja el ava-
lúo practicado en los veh53i.'Jos descrito según
dictamen ron íido nor el Perito valuador Bartolo
}Tsi-,G~)~!D.I.é-D27:: s.;C'r:~Cl0postura 1~3pal la .. que cu ..
bra las dos' terceras »artes de dicha cantída 1
(,t~:1)i_q!l50 les I1s!__t8(1.crr~C) denositer previamente
en 12, SccretR:ln de Fin8.DZ2S c:s~ Estado una
c2ntjdad ig1Jal no:' lo D"Jf'I'.oS 21 ,.Fez por ciento
rt1, 'V21Gr cue s1.;'";,:'ióde base 1)8.Ta el remate c~_e
lOS muebles. sir; C;_~\;O re no serán admi-
tido'" - I,Totjffr;<t1Cc" v cl.íp-;T'l~.se persnn?lmente
__ A,,-' Jo nr,":,"p-l-) v f ir m a el Ciudadnno ti

88::lC;?;r]0 S8r2;JAlv8rs~ MaTa1es J"GZ Tercero
;-18 11~,'·:;i:;:jLlJ~J.' 8?Jt0 el Pr~,íi'lpr Secretarío Ju-
di~ial "D". RO~""8rto OV0n:"lo Pé:CP7,. eme certíñca
~' da fó.--Dos f!rT8,s iler;f)les,-RúbrÍC8.s .. , .

Lo Que se nublicará en el Periódico Oñcial
dc:l Estsclo. por tres vece:; ~'8 ':1'00::; en t-"cs (Has.
en v~:,t1.ld r1e tratarse de bien raíz. conforme lo
nrevísne el artículo 1.'~~11del C'5d:?;o de Comer-
cio en 1IizcT,-~~~ Convoca Postores.

Villaherrnona. Tab., a 4 de Julio de 1980.

El Srio .. Judicial "D" del .JUZF"''JO 30. de
Prlmera Instancia C~'2 la Ci"'TiL

c. Roberto Ovando :,'órez.
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.Juzgado Mixto de la Instancia - Frontera Tab.

Edicto
A quien Corresponda:

En el expediente Civil número 27/9S0, re-
lativo a Vía de Jurisdicción voluntaria, diligen-
cias de información de dominio, promovido por
PASCUAL HERNANDEZ CORDOV A, con fe-
cha trece de Marzo actual del presente año, se
dictó un acuerdo que a In letra dice:

Vistos; Por presentado el 5e;10r Pascual
Hernández Córdova, con SL·, escrito y dlCXOS

señalando como domicilio para oír citas y no-
tificaciones los estrados de este Juzgado,· pro-
moviendo en la vía de jurisdicción voluntaria,
diligencias de información de Dominio, con
el objeto de acreditar el hecho de que ha te-
nido pleno dominio de la totalidad de un pre-
dio rústico ubicado en el Pueblo de Cuauhté-
moc, perteneciente a este municipio, constante
de una superficie de 10-00-00 Hs., localisado
dentro de las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte, con el Ejido Guano Solo, Al
Sur, con Darío Hernández Montero y Severo
Clemente, Al es-te, con línea divisora de la
Villa Vicente Guerrero y el Pueblo de Cuauh-
témoc y Al Oeste con Pedro Clemente y Nar-
ciso García, Con fundamento en los Artículos
26 y 29 del Reglamento para el Régimen In-
terior de los Juzgados de Primera Instancia y
Menores del Estado; 10. y 40 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial; 2932 del Código Ci·
vil vigente, ·10., 94, 95, 155 Fracción IIJ,
254.870 Y demás publicable s del Código Pro-
cesal Civil en vigor, se acuerda: 100- Se da
entrada a la promoción en la Vía y forma pro-
puestas, fórmese expediente por duplicado, re-
gístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad 2G.- Fíjense
avisos en los lugares públicos de costumbre y
dé se amplia publicidad por medio de la pren-
sa a este proveído mediante tres edictos que
se publicarán de tres en tres días en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en 1:1 Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial
del Estado y en el de ubicación del »rcdio de'
que se trata; hecho lo anterior ~>.:: ¡YU.celó res-
pecto a la Información Testimonial que debe-
rá recibirse con citación del Ministerio PÚ-
blico, del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y de los colindantes
Dos firmas ilegibles. Notifíquese y cúmplase.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y paras u publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con la presente fecha di baja al giro de cine,
que se encuentra ubicado en 16 de Septiembre
S/N, del Poblado Est. Chontalpa, el giro se en-
cuentra Registrado con Núm. de Cuenta HUI-
2,919·1 y Reg. Fej. de Ctes. GAPM-430916-001.

Huirnanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Miguel Gaspar Pérez.

AVISO DE TRASPASO
c. RECEPTOR DE EENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para su Publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico 8. usted
cue con la nrr.sente fecha efectué aviso de tras-
p~so del giro de coektelería y Refrescos Embo-
tellados, y a la vez hice cambio de actividad a
Venta de Paseado Fresco, al C. Aroldo Correa
Rodrízuez el giro se encuentra volcado en el
Mercado Público, y Reg. Fed. Ctes. GAMH-
500602-001.

Huimanguillo, 'I'ab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Hernán García Martínez.

Lo proveyó, mando y firma el C. Licenciado
Andrés Madrigal Sánchez, Juez Mixto de Pri-
[1lT\ Instancia del Segundo Partido T udicial
del Estado y de lo que como Secretario autori-
zr. y 00/ fé.- Dos firmas ilegibles

Lo que transcribo para les efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
-:11 el Diario "Rumbo Nuevo" que se edita 'en
la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, y en el
..•• •. " 1° tSemanario do Renovación que SE edita en PS_3

Ciudad

Frontera, Tabasco, marzo 20 de ¡ :J80

El Secretario del [uzgado

Lic , Mario A. Pércz Maldonado
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Julio 23 de 1980 PERIODICO
Juzgado Mixto de Primera Instancia Octavo

Partido Judicial.- Teapa, Tabasco.

E DIe T o
cc. Gregorío Antonio y
Director del Registro Público;
de la Propiedad y del Comercio;
Macuspana, Tab.
Donde se encuentren.

Que en el expediente Civil Núme~o ?? /974;
relativo al Juicio Ordinario de Prescrípcíón Po-
sitiva; promovido por el C. Macario .Ocafi~ ~~ón
en contra de usted se dictó sentencia deñnitíva
con fecha dos de Junio de mil novecientos
ochenta; misma que en los puntos resolutivos
dice textualmente lo siguiente:

" .... PR~MERO:- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO.-- El actor Macarío Ocaña León;
nrobó su acción y los demandados Gregorio An-
tonio y Director del Registro Público de la Pro-
piedad y d61 Comercio; no comparecieron a
juicio y por ende no opusieron exepciones
no obstante haber sido emplazados legalmente.
- TERCERO.- En consecuencia se declara que
el señor Macario Ocaña León; de simple posee-
dor se ha convertido en propietario de una frac-
ción de terreno ubicada en la Ranchería Segun-
da sección del Municipio de Macuspana; Tabas-
co: constante de una superficie de dos hectá-
re~s' trece háreas; noventa y cinco centeáreas;
comíJrendida dentro de los linderos siguientes:
Al Norte: 217.00 metros con propiedad de Igna-
cio Alvarez; al Sur; 217.00 metros con Mateo
Zurita; al Este; 99.80 metros con el Panteón Ge-
neral del lugar y al Oeste: 97.38 metros con An-
tonio Morales.- CUARTO.- Se ordena al C.
Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio; que como consecuencia de est?,
resolución debe hacer las anotaciones respectí-
vas en la nota de registros que en los libros de
la oficina a su cargo aparece a favor de los
demandados mencionados en el resolutivo pri-
mero; respecto al predio que se encuentra. ins-
crito bajo el número 4462 folio 137 del LIbro
mayor volumen 21; y en su oportunidad se ha-
gan las anotaciones pertinentes a favor de los
señores Macario Ocaña León; en el lugar que
corresponda.- QINTO.- Ejecutoriada que sea
esta resolución; expídansele a la parte actora
copia certificada de la misma para su inscrip-
ción en el Registro Público de le Propiedad y
del Comercio; previa protocolización y sirva de
título de pro'oíedad al expresado señor Maca-
rio Ocaña León.- SEXTO:- Que como el pre-
sente juicio se siguió en rebeldía notifíquese a
los demandados en los términos del artículo
Ella del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor y cuando haya transcurrido el término
procesal señalado por el artículo 625 del mis-
mo ordenamiento jurídico; cúmplase lo ordena-
do en el resolutivo anterior.-Notifíquese y cúrn-
Dlase.-Así definitivamente juzgando lo resol-
vió; manda y firma el ciudadano Licencíado
Freddy A. Priego Priego; Juez Mixto de Prime-
ra Instancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado; por ante el Secretario Judicial C. Estanis-
lado Canepa Ballina que certifica y da fé.-Dos
firmas ilegibles.- Conste.-Doy fé .... ".

DfICIAL PAGINA Tltf!S
H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México

IDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

. Que en el expediente forma~o con el. moti-
vo de la solicitud por el Sr. Tomas Naranjo Ro-
dríguez, para que este H. Ayuntamiento, le e~a-
jene un solar ubicado en l~ calle Sa~u~l. Cor-
dova del Poblado de Chíchícapa, MunICIPIOde
Com~lcalco, Estado de Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco" 27 de Junio de 1980
mil novecientos ochenta.- Por presentado el Sr.
Tomás Naranjo Rodríguez, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: 637
Mts.2, 56 D2, 00 C2, seis ciento treinta y siete
metros, cincuenta y seis decímetros, cero cero
centímetros que se encuentra ubicado en la ca-
lle Samuel Córdova, del Poblado de Chichicapa,
Municipio de Comalcalco y que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte: 32.42 Mts.2.
treinta y dos metros cuarenta y dos centímetros
cr-n la Sra. IilOcenta Hernández J., al Sur: 32.12
Ml:ts.2,treinta y dos metros doce centím~t.r0s
con el Fundo Legal, al Este: 17 Mts.2, díecísíete
metros con la calle Samuel Córdova y al Oeste:
22.80 Mts.2. veintidós metros ochenta centíme-
tros con el Sr. Teófilo Naranjo Rodríguez.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del E~tado: e~
los Tableros Municipales y en los parajes públí-
cos de acuerdo con lo previsto en el Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal concediéndose
un plazo de 30 días contados a partir de la fe-
cha de la última publicación del Edicto para
eme comparezca a' este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir lc;>s
derechos que sobre el antes referido predl~
nuideran tener.- Notifíquese y cúmplase.- ASl
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. Vladimir Bus-
tamante Sastré, y por ante el S€cretari~.- Lic.
Fernando Arellano Escalante, que da fe'.

Comalcalco, Tab., a 27 de Junio de 1980.
El Presidente Munícípal

Iv'LV.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. FERNADO ARELLANO ESCALANTE.
3-1

Lo que transcribo a petición del C. Maca-
rio Ocaña León y para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado por dos veces conse-
cutivas y sirva de notificación a los demandados.

Teapa; Tab., a 13 de Junio de 1980.
El Secretario del Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Estado.

C. Estanislado Canepa Ballina.
2-1
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PAGINA CUATRO PERIODICO

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Este.da.

CONVOCATORIA

C'11e ü21 el C;).c~-:J:::l:::) ~J.e }T1e::,-~:Jción ele E;e!l-
tencía, promovido e11 el - rJ.1..1";:T~:.~~ro
413/872, feI2r-:',1>'J ?:!, :';ljC~C ~,-!~~rr_~:l:(l'J(; ¡--,/l 1, de i~li-
meneos, pr o 1110'.: _¡/~{) :~iorCal1.cl81ar.;.a F::uiz, C¿>rírlo,
en contra de t7r;'.t2·.~:;3:=:O _-'~.¿!=-',:c, se ha riic-
tado un ;:~c'uel"~:~OCl~'~:(Só,i~e:

j

1,

.Iunio (~!3 ';"8.",-- L<;"T:::t1"'/CE-
R.():- (~C~~i \[.~~_:;._-;~:.(ie.t cS<~i\lto eL;;;3.:,1 JJ::-G!:'_-lO\-'-{~¡i.tt::
C.;;}!.ld(;L1T:;.;:-~ i~~-~.}L..:C:-_~':. -¡=~J11 ::~~.;.8r:;-::.;~~"tt;) de C:}f:Tl-
ta, l'e~ji~.::::t~;;':~-.~c:)-:;.;~~;:68 :)L:.io(~el8:":0
se acuer ...:¡:l: ~~~'?; c1:~.-::,~\C'J.!.~l
ló el d{~·'~'IL'~'",.-:)~:5e Z~~,l.·> :.-' ,2S'"
pecio el 2\-':.Lll:t,:)
Edoc)'\;o
pío demandar.o 1211el t'nc[,,:; J;LiC'(:',:u no
dcr)~,r:,l1Ó c~.esu parte 'Y- la lh:.;1j<.:~
fundarse en este jJU2tO o S?;;» en
el aVHllJ.O 0';.:'·3 ,:::;i1S~;. e~V30 h·',it.)i::'l~e ~~J
p,el'~tD v fl":~:~"~~',sr.:.~(~:~~,.j~·:..}S (rL'i_.~': \:~J ;J.-~ :~.t"~·

GUNDO:- Con vista de 1::1 certificación Iorrnu-
lada J)'):" 1~'1-~~~3C;I8~~"":lTiaJ l1U8 los in-
tercsados :1.10 (fojetetrC11 el \"'~.;.~~:-L,;~~~~·~-l~~YlT'2'i1.clid.o »or
el perito valuador de 6811t(O cId Ur-
mino (p..le r;~~'~·le:-~. j, SI] les tiene r}o:-.~t,(·;.ci--
tarnente conforme con el JYl:.Si:iO [:2'
para tedas los cfixtos lec~:.,lc.3. mismo vis-
to el certificado de gravamen respectivo expe-
dido por e+ C. Director del Hegisüo Público c'8
la Prcpiedad y C!.el (~cn."lerc).o de 8:3tU Ciuda.l,
donde aparece que h2,Y otros acreertores TE-)S::'1-
bargantes: en consecuencia COIr~o lo solícita ID.
promovente ycon fVD48JT,entc P:1 10 esc:."J]ec-irlo
por los artículos '-!:4G-HI,546, 549, 550, 551, 552,
553, Y demás relativos del Código de Procedí-
mientos Civiles en 1l.ln;ar, se manda a sacar a
remate en pública subasta prirr era almoneda
el bien il1YlrJerJL:: CG!E;~Gtcrd~.r:: G~0.1.111
predio urbano ubic:'1clo' en la c811e Carlos ¡'\..

Madraza número 1605 en esta Ciudad. C':"!ll su
perficie y medidas y CG~.tr;~2.rlci2s at:c~ se e::-?~
cuentran especíñcadas 811 autos, nI e?c:>8l:') c:...rn-
vóquese p:-;stor€s. por e::.·:U,::-~t.O";:)O,u.E: se }J;Jblic:~:;_r?t1
en el :Fe:tif5::1.jco (;fici81 cÍ.21 If;~¡t?,dc ~'l el) otro ele
los de lY.'.2.yO:' cirr;',,'JHr'i(n el1"::; S8 c-c.iten E'1 cs'a
Ciudad. por dos veces ':1e sü:)~,a811 siete días fi ..
jándose .adernás f'11 los ~~~J~:)S n(loli.':rs de CCE.~-
tumbres v con Jos insertos r>e.-.;esarios v con
atento cfi,.':-ic· ,s;::-;""lirfl. c_:~ ~,:~S8 :''''::;~~~?,-el '~C;';T::2
te (~,e: :~~-¡.'-:'" v ~', ; '1 e; ,-; ~

Ochanta y 'JI~ Ivltl .()C::,-:.:"~C::'>:.~1.·~0;::,~:·
ses S€t-8~'lt~),.V Cl:1CO Centavos. !'/!oIl'?da t·J~¡'2~~}~
n~·l. 1,.1"21 or 1\'::,:~·i7~ip.l,r ('.;':"(/'1::) »ostura 12["3.1 la q ~'~2
cubra las dos terceras ~\18..TtC:S c1pla :-:c.DtJ.'.1::1,',.1 1\')-

ferida, d,?blen::iü Le; 1'C'::8c1.0:r2? en la
Se~r'2~~~,~.~f8;c;~eFir'(~~:~'7:8S·1\31G!)"};;::~~~100.81 1T.r;:'~8G.O
la cantidad de Ciento níE:cior;l'G ~',fm Cl~""'''c'~'
"""-~-. ....• DClC'n~ Sesenta y 8ieteC':Sl:.ta-;os r,,'I.:)Il:,~'1z~

'-~--

OFICIAL Julio 23 de 1980

CAMBIOS DE DOMICILIO

c. RECEP'rOF¿ i1E REN1~AS.

Ciudad.

For medio de 18.presente y para su cornu-
nLSl\..>'.1 en el PeriéJdico Oficial, me nerrníto
c",~'.' ? conocer a usted que a partir del '8 de dí-
Clt"L'.tJ:re del presente año, he cambiado de acti-
vidad ele ccnsultorío médico a Médico Cirujano,
:! P::.rte)~o el cual se encuentra ubicado en la ca-
lle Juárez No. 714 altos, y con No. de cuenta
c:;ai;.al HUI/ 3.1]81-4 y Ecg-. Fecl. ele Causante:
('J':-:'JLJ-Sa0717-00J.

:::Ic'r"EL''}[miJb, T2b., a 8 de Diciembre de 19'78.

Atentamente.

T.:'~¡?io:~I21,? S88 el diez por ciento de la cantí-
(,y, nl¿';' E'j'\",: de base para el remate. Para la
práctica de 10,cliEgenda en el local de este Juz-

<;8 señalan las I'iez hora? deí día C:..iatro
'k~Septiembre del año en curso:- TERCERO:
Toda ','.'2'2 ~" apareciendo que existen acreedo-
res rBcmbargantes hágasele saber siquieren in-
t',','V81! ir en 12 subasta en sus domícílíos que se
C1.!.C:·:o~::t:-:anen 2.UtOS.- CUARTO:- Se desecha
l;} oposición que formula el demandado Fran-
cisco López Guizar, respecto al avalúo practí-
'-w'·~ ;)0',' el C. ingeniero Edbcrto Membreño
:r,';r~'7, toda vez aue el nronío demandado en
(:1 té";y,jno concedida no' designó perito de su
parte, y la oposición debe fundarse urecísarnen-
tp; en este punto. o sean el avalúo que en su ca-
so hubiere presentado su perito y fuése más al-
ta q'.w el exhibido.- Notifíquese personalmen-
te y cÚrrnJase.- Lo nroveyó mandó y firma el
C.T·,-2~ (1.;.'1 Conooimionto. con la Semmda Se-
cretarta que certíf'ica.c--Dos í'irrnas ilep-ibles.-
Rúbricas. - . . - '"

, f) (1!Je se Ty;bEc2rá en el Periódico Oficial
(~sl Fsté~(lo, nor dos veces de siete en siete días,
el']' .-.1·J )"\ nresente convocatorio a los veintiséis
lY~S ':1,21'~'e3 (18 Junto del año 0P mil novecien-
t:-.q o~¡.,('!}ta.En la Cj'1dcd de Vítlaherrnosa, Ca-
r:-ít81 cid Estado de Tabasco.

Atentamente.

La Segunda Secretaria.

2-1
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Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Tercer
Partido Judicial - [alpa de Méndez Tab.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

e
í
1

En el expediente civil número 26/980, re
lativo al Juicio de Información de Dominio,
promovido por Natividad Ovando [iménez, se
dictó un auto mismo que a la letra dice:

"Ialpa de Méndez, Tabasco. Marzo treinta
'f uno de mil novecientos ochenta.- Vistos,
atento al contenido de la cuenta Secretarial,
se provee:-Téngase por presentado a Nativi-
dad Ovando García, señalándo para oír citas
y notificaciones los estrados de este Tribunal,
promovido en Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Información de Dominio, para acreditar sus
derechos que viene ejercitando desde hace más
de diez años, del predio urbano ubicado en
el Poblado Soyataco de este municipio, con su-
perficie de Cuatro Hectáreas, Cero Cero Areas y
Cero Cero Centiáreas, limitados al Norte, con
ciento noventa y tres metros con Lorenzo
Zapata; al Sur doscientos cuarenta y seis metros
.cinctsenta centimetros con el Doctor Humberto
Santos y al Oeste ciento noventa y un metros
con Antonio Sánchez; acompañando plano y
certificado negativo de no inscripción; funda-
dos en los. artículos 10.44,55, 155,890,254,
871, 872 Y relativos del Código Adjetivo Civil
2932 del Código Substantivo Civil Vigente len
el Estado, se le dá entrada, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de Gobier
no bajo el número correspondiente, dése avi-
so de inicio al Superior y al Ministerio Público
la intervención legal que b~ compete el encar-
gado del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; pubIíquese el presente acuerdo a
manera de Edicto en los Periódicos Oficiales
del Estado y Diario presente. que se editan en
la Ciudad de ViIlahermosa Tabasco, por tres
veces consecutivas y fíjense cédulas en los lu-
gares públicos y en 151 lugar de la ubicación del
predio, notifíquese a los colindantes para efec-
tos legales. Lo proveyó y firma el C. Licencia
do Juan Adán Rodríguez Alipi, Iuez Mixto de
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial
en el Estado. Doy fé.".-Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico OH
cial del Estado y el Diario Presente que se edi-
t•• _ la Capital del Estado, expido el presente

1

11
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Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Judicial Comalcalco.

I DIe T o
C. DOYLA HERNANDEZ PALMA.
Para su conocimiento.

En el expediente civil número 613/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Posi-
tiva, promovido por Mateo Alcudia Hernández,
en contra de usted, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

" ..... Juzgado Civil de Primera Instancia.-
Comalcalco, Tabasco, junio nueve de mil nove-
cientos ochenta.- A sus autos el escrito de cuen-
ta.- Visto su contenido y apareciendo que nó
fue contestada la demanda en este Juicio, y el
término de emplazamiento concluyó según
cómputo de la Secretaría visto a fojas doce fren-
te de autos con fundamento en el articulo 265
in-fine del Código de Procedimientos Civiles vi-
gentes se declara la rebeldía a la demandada
Doyla Hernández Palma, .presurníéndose confe-
sados los hechos de la demanda que se dejó de
contestar; en consecuencia de acuerdo con el
artículo 616 del mismo ordenamiento legal, no
compareciendo al Juícío después de citada en
forma la demandada, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca y por lo mismo,
"todas las resoluciones que de allí en adelante
recaigan en el pleito y cuantas citaciones deban
hacerse a la señora Doyla Hernández Palma, les
surtirán por los Estrados de éste Juzgado, fi-
jándose en ellos, además de la lista de acuer-
dos, Cédula conteniendo copia de las resolucio-
nes que se trate".- Se manda a recibir el pre-
sente negocio a prueba en su período de ofreci-
miento por diez días fatales y común a las par-
tes y como lo dispone el artículo 618 de la Ley
Adjetiva Civil, publíquese este auto por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó
y firma el C. Juez Civil de Primera Instancia,
por ante el Secretario que da fe.- Firmado.-
Una firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rúbrica".

y para su conocimiento y en vía de notifi-
cación expido el presente edicto, en la Ciudad
de Comalca1Co, Tabasco. a los treinta días del
mes de junio de mil novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de Acuerdos.
C. Alcides Mendoza Zurita.

3-3
en la Ciudad de J alpa de Méndez, Tabasco, al
Primer día del mies de Julio de 1980.

Atentamente ..

La Secretaria Judicial "D" del Juzgado.

Sra. Delfina Hemández A. de Pérez
3-3
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PAGINA SEIS PERIODICO

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

EDICTO

AL C. RODOLFO QUE SUAREZ.
Donde se encuentre.

En el expediente número 22/980, relativo
al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por
la señora Gloria Pérez Ehuan, se dictó un auto
que copiado literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Cuarto Distrito Judicial elel Estado,
con sede en Balancán, Tabasco, a doce de junio
de mil novecientos ochenta VISTOS: Por
presentada la señora Gloria Pérez Ehuan, con su
escrito de cuenta, documentos y copias simples
que acompaña, demandando en la vía Ordina-
ria Civil el Divorcio Necesario de su esposo el
señor Rodolfo Que Suárez, de quien manifies-
ta ignorar su domicilio, con Iundamento en los
artículos 266, 267, Fracción VIII, 283, 289, 291 Y
relativos del Código Civil vigente en el Estado,
94, 121 Fracción n, 128, 142, 254 Y 255 Y con-
cordantes del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, se acuerda: 10.- Se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta. Regís-
trese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda. Fórmese expediente por du-
plicado. I>ése aviso de su inicio a la H. Superío-
ridad.- 20.- Con las copias simples córrase
traslado de ella al demandado Rodolfo Que Suá-
rez, y emplácese para que la conteste dentro del
término de nueve días, apercibido de que, sino
lo hace, se presumirán confesados los hechos
contenidos en la misma. Apareciendo del infor-
me rendido por el Director de Seguridad PÚ-
blica Municipal que se desconoce el domicilio
del demandado, notifíquese por medio de edic-
tos, que se publicarán por tres veces, de tres
en tres días en el Periódico Oficial y en el Dia-
rio "Rumbo Nuevo", que se edita en la Capital
del estado, haciéndole saber al demandado que
debe presentarse en la Seoretaría de este Juz-
gado, a ejercitar sus derechos dentro del tér-
mino de cuarenta días, a partir de la última fe-
cha de la publicación de este edicto.- 30.-
Se tiene a la actora Dar señalando como domi-
cilio para recibir citas y oír notificaciones la
casa marcada con el número quinientos veinti-
seis de la calle Abasolo de esta ciudad, y auto-
rizando para que a su nombre las reciba 2,ÚP
las personales al Licenciado Jesé Román David
Díaz Notífíquese y cúmplas8.- Así lo pro-
veyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
Jaime Nunó García López, .Iuez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante la Secretaria con quien
actúa y da fe firmas ilegibles Rú-
bricas ".

y nara su nublícacíón en el Periódico Ofi-
cial del Estado: DO! tres veces, de tres en tres
días, y en un períódíco de mayor circulación que
se edite en la ciudad de Víllaherrnosa, Tabasco,
expido el presente edicto en 18, Ciudad de Balan-
cán, Estado de Tabasco. República Mexicana.
a los veíntícuatro días del mes de Junio del año
•• mil novecientos ochenta.- Doy fe.

OFICIAL Julio 23 de 1980
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Déeíme

Quinto Partido Judicial en el Estado.
Nacajuca, Tabasco.

E Die T o
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 29/979,
promovido por el c. Teófilo Garcia López, rela-
tivo al juicio de Jurisdicción Voluntaria Infor-
mación de Dominio, con fecha noviembre doce
de mil novecientos setenta y nueve, se dictó un
auto que dice:

" .... ACUEROO.- Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Décimo Quinto Partido Ju-
dicial en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviem-
bre doce de mil novecientos setenta y nueve.-
Téngase por presentado al C. Teófilo García Ló-
pez, mexicano, mayor de edad, señalando para
oír citas y notificaciones los Estrados de éste
Juzgado promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Información de Dominio, sobre un
predío urbano ubicado en la calle José María
Morelos ele ésta Ciudad, Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de ciento cuarenta y dos metros
con cincuenta y dos centímetros cuadrados, y
se localiza bajo las siguientes colindancias: Al
Norte con Santiago García Olán, al Sur con San-
tiago Gurda Olán y al Oeste con la calle José
Moría Morelos, según planos que se anexa. Con
fundamento en los articulas 1151, 1152, 2932 Y
demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado y artículos 870, 872, 904 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado. se le da entrada en la vía y
forma propuesta y en consecuencia fórmese ex-
pediente anótese en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda, dése aviso del
inicio a la Superioridad y al Ministerio Público
la intervención legal que le compete, expídase
los edictos correspondientes y fíjense en los lu-
zares de costumbre y publíquese en el Periódi-
co Oficial del Estado y en otro de mayor circu-
lación de los que se editan en la Ciudad de Vi"
llaherrnosa, 'Tabasco, por tres veces de siete en
siete días y exhibidas que sean dichas publica-
dones se Iíjará hora y fecha para la recepción
de la testimonial propuesta. Notifíquese y cúm-
plase ]0 acordó, manda y firma el C. Licenciar
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto
de Primen), Instancia del Décimo Quinto Parti-
do Judicial, asistido del Secretario Judicial Li-
cenciado Félix Manuel Arias García, que certi-
fica v da fe. .." Dos firmas ilegibles.

Como está ordenado, se expide el presente
Edicto para su publicación correspondiente, en
la ciudad de Nacajuca, Tabasco, a los dieciocho
días del mes de marzo del año de mil novecien-
tos ochenta.
El Srio. Judicial del Juzgado Mixto de la. Inst.

Lic. Félix Manuel Arias García.
16 --- 23 - 30

..........................................................................................
Atentarnente:

La Secretaria Judicial "D" del Juzgado.
Grimilda A. Bertruy,

3-3
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PODER JUDICIAL

Juzi'ado Primero de Primera Instancia de lo

CiVil del Primer Partido Judicial del Estado.

Edicto
Gregoria Pérez y Herederos o Causahabientes.
A donde se encuentren.

En el expediente No. 181/980, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Acción Real de Pres-
cripción Positiva, promovida por Esther Pérez
García Vda. de Robles, en contra de Gregaria
Pérez y Herederos o causahabientes, se ha dic-
tado un auto que copiado a la letra dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, marzo tres de
mil novecientos ochenta. Razón:- En esta fe-
cha, doy cuenta al C. Juez con el escrito y ane-
xos, presentados por la C. Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, recibido el veinticinco de
febrero del presente año y se forma expedien-
te. Conste. La Secretaria. VISTOS; El escrito y
documentación exhibida por Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, con el que promueve en
la Vía Ordinaria Civil, Acción Real de Prescrip-
ci6n Positiva, en contra de la señora Gregaria
Pérez de sus herederos o causahabientes; con
fundamento en los artículos 121, 254, 255, 257,
258 Y demás relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles vigente y 790, 794, 795, 798, 802,
803, 805, 807, 824, 827, 1155, 1136, 1137, 1138,
1151, 1154 Fracción n. 1156, 1157 Y relativos del
Código Civil, en vigor, se acuerda:- PR.IME-
RO: Se tiene por presentada a la C. Esther Pé-
rez Garcfa Viuda de Robles, con su escrito de
cuenta, señalando como domicilio para oír citas
y notificaciones la calle de Sáenz número 122
de ésta Ciudad, y autorizando para oirlas y re-
cibirlas al licenciado Domingo Ruiz Rarpón.-
sE:GUNDO:- Se tiene a la promovente deman-
dando en la Vía Ordinaria Civil, la Prescrip-
ci6n Positiva del predio urbano constante de
una superficie de 2,136.40 metros cuadrados con
la ubícacíón síguíente, calle sin nombre del Ca-
llejón del "Callejón del Zapotal" perteneciente
a la Colonia de Atasta de Serra de ésta Ciudad,
en contra de la señora Gregoria Pérez de sus
herederos o causahabientes de domicilio ígno-
rado.- TERCERO:- Se le previene a la parte
aetora señora Esther Pérez García Viuda de Ha-
bles, que mientras no presente constancia expe-
dida por la Dirección de Seguridad Pública. no
se podrán publicar los edictos en el Pertódlco
Oficial del Estado, por tres veces de tres en
tres días y en el Díario "Presente" que se edí-
t& &n ~ta Ciudad.- CUARTO:- Fórrrv:e expe-

OFICIAL PAGINA SIETE

diente, inscríbase en el libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de
inicio al Superior. Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó, mando y firma el Licenciado José Na-
tividad Olán López, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil, por y ante la Prímera Se-
cretaria que certifica.- Dos firmas ilegibles. Rú
bricas. Seguidamente se jIjó el acuerdo. Cons-
te. Una firma ilegible. Rúbrica. Se dio aviso de
inicio al Superior con el oficio número. Cons-
te.- En doce de Marzo de Mil Novecientos
Ochenta, notifique el acuerdo que antecede en
los términos contenidos en autos a la parte ac-
tora en este Juicio señora Esther Pérez Gar-
cía Viuda de Robles, conforme lo dispone los
artículos 110, 11] Y 112 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, recibiendo la cédula la
C. Elizabeth Tosca, quien firmó para constan-
cia. Doy fé.-Dos ñrrnas ilegibles. Rúbricas.

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Vlllahermosa, Tabasco, Junio veinticua-
tro de mil novecientos ochenta. N sus autos el
escrito de Esther Pérez Carda ele Robles, reci-
bido el díecísíete de junio del año actual y se
actlerda:UI'HCO:- Por presentada la C. Es-
ther Pérez García de Robles, con su escrito de
cuenta. exhibiendo constancia del Capital y Li-
cenciado José Cerna García, Director de Seguri-
dad Pública en el Estado, documentos que se
agregan a los autos para que surtan los efectos
]cgpJs~,procedentes, conforme la prevención que
le fue hecha a la prornovente en el auto de tres
de rDl1TZO del año en curso: en virtud de los an-
teríor, publíquense los edictos soJ.icitado.s I?or
tres. veces de tres en tres días. en el Períódíco
Oficial del Est2,do y el Diario "Presente", que se
edita en esto Ciudad ele VU19hermosa. confor-
me lo previsto en el numeral 121 del Código
Procesal Virrente en su fracción !l, y de esta
manera notiñouese 8~ la demandada Gregoria
Pérez y Herederos o causahabientes para que
se presenten a recoger en este Juzgado copia
de la demanda instaurada en su contra, misma
que queda a su disposícíón en la primera Se-
cretaria, en un término que no balará de ouince
días ni excederá de sesenta el cual deberá com-
putar este Secretaría. Notiñcuese y cúmplase.
Lo proveyó; mandó y firma el C. Juez primero
de Primera Instancia de 10 Civil, por y ante la
Primer Secretaria que certifica y dJ:)~ fé.- Dos
firmas ilegíbles.c-Rúbrtcas.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódíco Oficial del Estado, que se
ed.ita en esta Ciudad por tres veces consecutivas,
exnedído el oresente edicto a los primeros días
del mes de·Julio del año de mtl novecientos
ochenta, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

La Primera Secretaria.

Lic. Francisca. García León.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Partido Judicial del Edo. Emiliano Zapata, T• .,.

EDICTO.

C. Zoila Margarita Péres Brown de Coronel.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil número 22/980,
r~lativo al Juicio Sumario de Otorgamiento y
FIrma de Escritura, promovido por el señor Ro-
mualdo Segura Luna, con fecha cinco de Junio
del presente año, Se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabs.sco, Junio cinco de mil novecíen-
tes ochenta.- VISTO; Se tiene por presentado
al C. Romualdo Segura Luna, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, señalando
para oír citas y notificaciones los Estrados de
este Juzgado y autorizando para que en su nomo
bre y representación las reciban a los señores
Licenciados Carlos R. Marín Cansigno, Manuel
Landero López y/o a la C. OIga Segura Luna;
demandando en la Vía Sumaria Civil de la se-
llora Zoíla Margarita Pérez Brown de Coronel
el Otorgamiento y Firma de Escritura respecto'
del predio urbano ubicado en la esquina que
forman las calles de Corregidora y Morelos sin
número de esta Ciudad; con fundamento en los
artículos 26 del Reglamento para el Régimen
Interior de los Juzgados Mixto de Primera Ins-
tancia. y Menores del Estado, 141 fracción 1 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, to., 20, 94,
95, 109, 110, 111, 121,fracción rr, 254, 405, frac-
ción IV, 407, 408,Y demás relativos del Código
de Procedímíentos Civiles del Estado en vigor
se ACUERDA:- 1.- Se da entrada a la deman~
da en la vía y forma propuesta, fórmese expe-
diente por duplicado e inscríbase en.el Iíbro de
Gobierno con el número que le corresponda;
dése el aviso de su inicio a la Superioridad;
TI.- ~narec1.endo que de las constancias que
se exhiben la demandada Zoila Margarita Pérez
R,.f)wn de Coronel, es de domicilio ignorado, no-
tífíquese por medio de Edictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado, así como
uno de mayor circulación oue se edita en la
Ciudad.de ViUahermosa,Capital del Estado por
tres veces consecutivas de tres en tres días, ha-
cléndosele saber a la demandada que deberá
presentarse a este Juzgado a recoger las copias
de traslado dentro del término de quince días
que computará la Secretaría a partir de la ül-
tima publicación de los edictos.- III.- Hága-
se saber a las partes que con fundamento en
lo dispuesto por el articulo 284 del Código Ad·
jetivo Civil. el período de ofrecimiento de prue-
bas empezará a correr el día siguiente en que
ccneluva el concedido para contestar, salvo en
el caso de lo que disponen los artículos 616 y
618 del citado ordenamiento.-IV.-En cuanto
al punto petítorío tercero aue hace el promo-
vente, dígasele que no ha lugar a acordar en
virtud de que no se trata de cobro de cantidad
alguna-s- V.- Expídanse los edictos correspon-
dientes para los efectos de 10 ordenado en el
segundo punto de este scuerdo.c- NotifiqueN r

AUMENTO DE CAPITAL

C. REOEPIOR Di: RENTM.

Ciudad.

Por medio del presente comunico a ested "1
para su publicación en el Periódico Oficial que
con fecha 15 de Enero de el año en curso haga
aumento de Capital y cambio de actividad de
mi giro de Exp. de Frutas y legumbres a Expen·
dio de Frusta y Legumbres y Abarrotes comunes'
con un capital de $ 5,000.00.La Cta. Estatal ea
HUI/2,468-1.

Huimanguillo, Tab., 8 25 de Enero de 107".

Atentamente.

Ml¡uel Angel Salaya Gonzálec.

AVISO DE CLAUSURA

O. RECEPfOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente comunico a Usted.
y para su publicaci6n en el Periódico Oficial que
con fecha 30 de Septiembre de 1978dejé debida-
mente Clausurado mi giro de Billares el cual se
encontraba en la calle 7 No. 166 del Poblado
C.40 de este municipio con Núm. de Cta. EtiI.
HUI/2,677-1

Hulmangulllo, Tab., a 23 de Enero de 1979.

Atentamente.

Dolores Alvarado Montiel
...................... : ,

cúmplase.- Así 10 proveyó y firma el Ciudada-
no Licenciado Ulises Alejandro Ayala Castañe-
da, Juez Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Partido Judicial del Estado, por ante el Se-
cretaríó Judicial señor Arturo Bolívar Díaz, que
certifica y da fe.- Firmado.- Dos firmas ile-
gibles.

Como está ordenado se expide el presente
edicto para su publicación correspondiente, en
la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, 8 los
nueve días del mes de Junio de mil novecien-
tos ochenta.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Décimo Partido Judicial

del Estado.

C. Arturo Bolívar Díae,
3 _. 2
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JOSE LOPEZ PORT1LLO, PRESIDEN-
TE CONSTITUCIONA L DE LOS ESTADOS
UNIDOS ~,1EX1 ~~ANOS, en LISO de las facul-
tades que me confieren los Artículos 27 Cons
titucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria; y

CONSiDERAj-lDO PPJMEI<O.-Por ofi-
cio número T-4881 ele ;;;(:11[', ;3 de junio de
1968, Petróleos Mexicanos solicitó al Jefe del
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni-
zación hoy Secretario (\' ia 1~(,r\rr"·a Agraria
la' eXP;·~~iaci.'5n' d~'23,728,20 'Í\12 'de 'teíT~nD':;
ejidales del poblado denominado "NICOLAS
BRAVO", Municipio de Huimanguillo, del Es·
tado de TQ1\'lS~" "'101'<] d-stinarse >JIderecho de'l ,\__ .• <.-\UL. I,..V, t....:.¿.· '- ..• ," ~'-~I •••••.• y_ ••••. ••. .•.

vía del gasoducto Ciudad Pemex-Minatitlán, en-
tre los kms. 163 más 832.17 a116'5 más 414.05
fundando su nctición en las Leyes aplicables
y compr()m.ctié~ldose ? paga¡: la indem.n.i~ación
correspondiente. La 1'[~taDcW se rerrutió a la
Dirección C(~nc;r;~1 de Tierras y Aguas de la
Secretaría de la Reforma Agraria la que inició
el expediente respectivo, y en cumplimiento a
lo dispuesto nor el Artículo 344 de la Lev Fe-
deral de Ref~nna Agraria ordenó por una par-
te, la ejecución de los trabajos técnicos e infor-
mativos. de Jos que resultó una superficie real
por expropiar de 6-24-28 Has. de uso indivi-
dual; y por. la otra, la notificación al Comisa-
riada Eiidal del poblado de que se trata, la que
se llevó a cabo por oficio número 226637 de
fecha 2 de abril de 1974 y mediante publica-
ción de la solicitud en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de iulio de 1978 Y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta-
basco el 22 de julio de 1978.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-- Ter-
minados los trabaios mencionados en el consi-
derando anterior y analizadas las constancias
que obran en el expediente relativo, se llegó
al conocimiento de lo siguiente: por Resolu-
ción Presidencial de fecha 22 de febrero de
1962, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 19 de marzo de 1962, se dotó al
poblado de que se trata :.~C1) una superficie
total de 1,075 ..00-00 HES.: de 12s que 237··00-00
'das. son de temporal y 838·0000 Has. de 2gClS'
iaderc de maja c::Jlic;ad, habiéndose ejecutado
(l1ch;] l_??~C'~~lción (~~1'7 d·:? in: i=1e t962, y apro-
bado el cx~_·!:~djc-nL.:ele :;'t>, ,l( ~6:- ".;~~J.f,~-'ct~'/'~.:,,1

12 de septiembre de 1968. La Secretaría de
Asernaruier..os Humanos y Cjbi~as Públicas emi-

u

la Reforma ¡\grana
t¡ó su dictamen pericial conforme al Artículo
121 de ID Le,,' Federal de Reforma Agraria, y
r.signó c"1 valor unitario de $ 14,000.00, por
h~:Ct2í-'::O. por lo Q1.1C el monto de la indemniza-
ción a cubrir p;-)1' las 6-24-28 Has., a expropiar

: es ele $ 87J99.20, resultando afectados los si-
:e'uicntf;s eiidatarios: 1.--- Tirso Vázquez Oso-
;:;0, con ~:u de (¡5;;:Y-\ g HElS .. 2.-~ San-
tiél::;o de:G en]:: Díar , C'::.T, superficie de 0-89-18
H8S., 3.-- ~\í::::tco Vclt,~u:¡1.1CZLópez, con super-
ficie ele 0(,9'18 H?~.. 4·- Eulogio Velázquez
Dí?!', con superficie de 0-89·18 Has., 5.- Cre-
scncio j\ Pcm.;::1i1ez, con superficie de
O-~i9·18 Has., 6.-- Donaciano de los Santos
Pa1Dl?, con superficie de 0-89-19 Has. y 7.--
Amalia Falcón Conzález, con superficie de
0-89· \ 9 Has.

Ch1c las opinrcnes del C. Gobernador
Constitucional del Estadc'Y del Banco Nacio-
nal de Crédito Ejidal, S. A. de C. Y., son en
el sentido c;c:e es nrocedcnte la expropiación
de los terrenos cjidales de que se trata. La opi
nión de la Comisión Azraria Mixta no fue emi-
tida no obstante habérselo solicitado por lo
que, de acuerdo con lo que establece el Artícu-
lo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
S~ considera que no h8.Y objeción a la expro-. . ,
piacion,

Con Jos elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
términos de Ley; y

CGI\fSIDERANDO TERCERO.- Que
en atención a que los terrenos ejidales y co-
munales únicamente pueden ser expropiados
por causa de utilidad pública y que el presen-
te caso se comprende en lo dispuesto por las
Fracciones VII v IX del Articulo 112 de la
Ley Federal de R"cforma Agraria, en relación
con los Artículos 30.,40. Y 100. de la Ley Re-
Q18:Técntarj[¡ c1,.::1Artículo 27 Constitucional en
Z:J ramo del petróleo, procede decretar la ex-
propiación de tina superficie de 6-24-28 Has.
localizadas en 1~ dotación definitiva del ejido
de "NICOL/\S BR/'.'Vü" ti favor de Petróleos
Mexicanos. ':;::2n" destinarse al derecho de vía
del gcsoduc.i:c Ciudad Pemex-Minatitlán, entre
los Kms. 163 más 832.17 al 165 más 414.05, q.
dando a CDfi:O del citado orzanismo, el pago

(Sigue a la Vuelta)
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por concepto de indemnización, la cantidad de
$ 87,399.20, para cuyo efecto, previamente él
la ejecución de este Decreto, la depositará a
nombre del ejido afectado en el Banco de Mé-
xico, S. A., o en sus corresponsales, para con-
centrarse en la Financiera Nacional de Indus-
tria Rural, S. A., a fin de que se aplique en
Ios términos del Artículo 125 de la Ley invo-
cada; en la inteligencia de que si a los terre-
nos expropiados se les da un fin distinto al
que motivó este Decreto o no se hace su apli-
cación en el término de cino años contados a
partir del acto expropia torio, quedará sin efec-
to la expropiación y dichos terrenos pasarán a
Incrementar el patrimonio de] Fideicomiso de
Apoyo a la Industria Rural, sin que ;::'c~cda
la devolución de las sumas o bienes entrega-
dos por concepto de i;F>Jc:""Ilniz;JC:-:ó~~,según 10
establece el Artículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Artícu-
los 27 Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125.
126, 166, 343, 344, 40. transitorio y demás
relativos de la Ley Federal de Reíorrm Agra-
ria, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO

PRIMERO,- Por causa de utilidad pú-
blica, se expropia al ejido de "NICOLAS BRA-
VO", Municipio de Huimanguillo, del Estado
de Tabasco;' a favor de Petróleos Mexicanos,
una superficie de 6-24-28 Has. SEIS HECT A-
REAS, VEINTICUATRO AkEAS, VEINT{'·
OCHO CENTIAREAS para destinarse al de-
recho de vía del gasoducto Ciudad Pernex-Mi-
natitlán, entre los Kms., 163 más' 832 ,17 al
165 más 414.05.

La superficie que se expropia es la seña-
lada en el plano aprobado por la Secretaría
de la Reforma Agraria,

SEGUNDO,- Queda a cargo de Petró-
leos Mexicanos, el pago por concepto de in-
demnización, la cantidad de $ 87,399.20,
OCHENTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS, 20/100, para
cuyo efecto, previamente a la ejecución de es-
te Decreto, la depositará a nombre del ejido
afectado en el Banco de México, S. A., o en
sus corresponsales, para concentrarse en la Fi-
nanciera Nacional de Industria Rural, S. A., a
fin de que se aplique en los términos del Ar-
tículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria; en la inteligencia de que si a los terre-
KaS expropiados se les da un fin distinto al

que motivó este Decreto o no cumplen la fun-
ción asignada en el término de cinco años con- ~
taclos a partir del acto expropiatorio, quedará
sin efecto la expropiación y dichos terrenos
pasarán a incrementar el patrimonio de] Fidei-
comiso de ApGYo 1 la Industria Rural, sin que
Proceda la devolución de las sumas o bienes
entregados por concepto de indemnización.

TERCEPO,- En virtud de que la expro-
piación es rarcial y se afectan terrenos de uso
individual. la indcmniz ación correspondiente se
destinará conforme a lo dispuesto por el Ar-
ticulo 123, párrafo segundo ele la Ley Federal
de Reforma Agraria, previa comprobación de
Jos derechos agrarios correspondientes como lo
establece el ¡':-, rticulo 69 de la mencionada Ley
'-~por la Re~<' 1J,~'ión Presidencial en su caso.

CUARTO.- Publíquese en el Diario Ofi-
cial de la Federación yen' el Periódico Oficial
del Gobierne del Estado de Tabasco, e inscrí-
base el presente Decreto por el que se expro-
pian terrenos del ejido de "NICOLAS BRA-
VO", Municipio de Huimanguillo, de la men-
cionada Entidad Federativa, en el Registro
Agrario Nacional y en el Registro Público de
);.~Prooiedad correspondiente, para los efectos
ce Ley; notifíquese y ejecútese,

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo de la Unió". en México, Distrito Federal.
a los ocho días de] mes de noviembre de mil
novecientos setenta y ocho.

El Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos,

JOSE LOPEZ PORTILLO,- Rúbrica.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica,

El Secretario ele Asentamientos Humanos

y Obras Públicas.

PEDRO RAi\1!REZ VAZQUEZ.- Rúbrica
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Secretaría de la Reforma
V I S TO para resolver el expediente rela-

tivo a la privación de derechos agrarios y nue-
va adjudicación de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "LAS FLORES
Y EL LIMON", municipio de Paraíso, del esta-
da de Tabasco; y

RESUL TANDO PRIMERQ.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 6
de abril de 1974, para la asamblea general ex-
traordínaría de ejidatarios, relativa a la priva-
ción de derechos agrarios y sucesorios, en con-
tra de los eji.datarios que se citan en el primer
punto resolutivo de esta resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unida-
des de dotación por más de dos años consecu-
tivos; asamblea que tuvo verifícatívo el 14 de
abril de 1974, en la que se propuse reconocer
derechos agrarios y adjudicar las unidades de
dotación de referencia, a los campesinos que
las han venido cultivando nor más de dos arios
ininterrumpidos y que se indican en el segundo
punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta
y, dicho organismo, notificó el 31 de mayo de
1974, a los ejídatarlos y sucesores afectados,
rara que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el
10 de junio de 1974, en la que se comprobó le-
r'l.lmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios y sucesorios a los ejídataríos '
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 426, 430 Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraría. La Comi-
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la
privación de sus derechos agrarios a los ejidata-
rios y sucesores que se señalan, y el reconoci-
miento que propone la asamblea general extra-
ordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedíen-
te relativ-o fue turnado el entonces Departamen-
to de Asuntos Agrrríos y Colonización, hoy Se-
oretaría de la Reforma Agraria Dirección Ge-
nsral de Derechos Agrarios, la que hizo una re-
visión del mismo, y comprobó la legalidad de
las notificaciones y constancias presentadas en
este juicio; por lo que se turnó al vocal cónsul-
tivo agrario correspondiente, con la opinión
de que fuera aprobado por estar integrado co-
rrectamente: quien a su vez, Dar haberlo en-
contrado ajustado al procedimiento de Ley, lo
sometió a la consideración del Cuerpo Consul-
tivo Agrario, el que emitió y aprobó su dicta-
men en sesión celebrada ellO de enero de 1975;
y

CONSIDERANDO PRHi1ERO.- Que el pre-
sente juicio privativo se ha sezuido de acuerdo
con los trámites previstos en los artículos 426,
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fede-

A~rada..,)

ral de Reforma Agraria; habiéndose comproba-
do, por las constancias que obran en antece-
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han
incurrido en la causa de privación de derechos
agrarios y sucesorios a que se refiere el artícu-
lo 25, fracción I, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que que-íaron oportunamente notificados los
ejídatarios y sucesores sujetos a juicio; y que,
finalmente, .se siguieron los posteriores trámi-
tes legales; (;3 procedente privarlos de sus de-
rechos agrarios y sucesorios, y cancelar los co-
rrespondientes certificados de derechos agra-
rios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregados al expediente, han venido cul-
tívando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos agra-
rios por la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios celebrada el 14 de abril de 1974, de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72,
fraccíón lE; 81, 104, 200 Y demás aplicables de
la misma Ley, procede reconocer sus derechos
agrarios: y con fundamento en el artículo 69 de
12, rr.cncíonada Ley, expedir sus certificados co-
rrespcndientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO,- Se decreta la privación de de-
rechos agrarios en el ejido del poblado deno-
minado "LAS FLORES Y EL LIMON", munici-
pio de Paraíso, del estado de Tabasco, por ha-
ber abandonado el cultivo personal de las uni-
des de dotación por más de dos años consecu-
tivos, a los CC. 1.- Víctor Domínguez, 2.-
Isidro Arellano 3.- Félix de la Cruz, 4,- Car-
T'1€n de la Cruz. 5.- Tomás de 13 Cruz, 6.-
Hilario Chablé, 7.--- Julíán Gómez A., 8.- Ma-
teo Gómez G., 9,- Rodolfo Rodríguez, 10.-Mo-
desto Rodríguez, 11.- José Ma. Rodríguez y
12.- Pastor Rodríguez C. Por 18, misma razón
se privan de sus derechos sucesorios agrarios
a 16s CC. l.-Felipe Areítano, 2.--CandeJ.aria Are-
nano. ~- Oíldarda Sánchez, 4.- María de la
Cruz, "',-, Josefa Alejandro, 6.- Carlos Luis
Chablé, 7,- ~,'(a.ríaSantos Rodríguez, 8.- Car-
men Górnez, 9.- Cayetana Gómez, 10.- Felipa
Gómez. 11.- Raúl Oómez, 12.- María Gómez,
13.-.h'Jis. Grmz~He7.. 14.- Rebeca Rodríguez,
15.---<:''':V2r1C1,"::1, RoñrüT.18z. 16.- María Sán-
chez, l'í.- Felipe Rodríguez, 18.- Marcial Ro-
dríguez. 19.- José María Rodríguez, 20.- Tri-
nidad Rodríguez, 21.- Elvia Rabanales, 22.-
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Candelaria Rodríguez, 23.- Lucía Eguisar. 24.-
Eloísa Rodríguez y 25.- Esferina Rodríguez.
En consecuencia, se cancelan los certificados
de derechos agrarios que respectivamente se
les expidieron a los ejidatarios sar.cionados, nú-
nneros 505305, 505306. 505307, 005308, 505309,
505313, SC5317, 50C320, :::0532,,; 5:);::;329, 505331,
Y 505328.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican las unidades de dotación, de
referencia, por venirlas cultivando 'JO·' más de
dos años ininterrumpidos, en el f\¡'ijo del po-
blado "LAS FLORES Y EL LIl\!IO\f", muníci-
pío de Paraíso; del estado c'(:.·~-ab'3.s::c), 8. los ce.
Lucía Rodríguez Eguisar, 2.-- María del Car-
nnen Arel1ano Chablé, 3.--1VI2~·ia ,--:-~'nén8z Brava-
ta, 4.- Aurora Carcía Rodríguez, S.-- Raúl Do-
minguez Rodríguez, 6 - IS8c:; Hodríg1'ez Egui-
zar, 7.- Juan Castro Vic1.lüd, 3.--- .J. tan Inocen-
te Alejandro Ángulo, 9.-G91esc;1>:lC' R Dorninguez,
10.- Moisés Rodríguez 1.\1ag:¡ü8. 11.-- René C8Jl!-

pos Hernández y 12.- Juan Chablé Dorrrínguez:
consecuentemente, expídnnse sus cOITeSTJOn(1)fD-
tes certificados de C'31'€"hns 2Ryarios -q,-~c les
acredite ("H110 eíidatarios rJ~'l »oblado el" .p, ..c. ro"
trata' y eí~relath~o a la '~l;id¿d~[úi~o~i;i~¿us~
tríal para la mujer.

~EgCERO.-:- ~~blíqucse e~.ta r8so11~ción,
relativa a la prrvacion de derechos agrano:} y
nueva adjudicación de unidades rl.c dotación, en
el ejido del poblado de "LAS l?LCHES y I;L
LIMON", municipio de Paraíso, del estado de

""

s O L 1 e 1 T U D de AmpE~H.?ión de Ejido al
Poblado -x.c.r.e. SAN FHA.NCIS~O" del
Municipio de 'I'enoslque, Tabasco.

C. Ing. Leandro Rovírosa "(¡VEde.
Gobernador ConsttI. del Estado de
Tabasco.

Somos tH1 grupo de bijas de ejidatarios y
pobladores del "N.e.p.E. S3.n Francisoo", riel
Municipio de Tenosíque, .T8L'~$CO, y nos diri-
gimos a usted con pl debido r'e~"re"() ci:e 3e me-
rece, con el fin de::olicitar ü.()s ~'ca CCJD.cc"':¡ic:.il
como Primera Ampliación Tenc¡~o<; Prooiedad
de la Nación, los CU8.l':S cOUW1."1 con el ::=::\,,.10
que se menciona DCT un 18."'0 :v'1')or F;Jct.:o r'on
la raya de Guatemala los cuaies nc ~8 ¡::'~'~'.,:-;,::<j-
tran en propiedad de :lin::;:.:!'~", persona, a.SI co-
mo totalmente incultas.

Por lo anterior nos nerrnitimos ;s21:¡.~~.ta~·2.
usted nos sea s:ut.o::.ha·.'3 CCJ,':C él!1;:}>-:'·'!' los
terrenos que se mencionan, ?P ct~:~~~~~:J. '~ u~Jr:'j1
Francisco" en el C~J.2 ~~2 f?~:~:~.r;·;-J-_~~~'"cJ.,-'. ',~:;,"";~J'C'S
famílías es iTJ_s1..·::?i;:~;e~.i!-,~~~)r-'.-- ;~IJ e;' :,C:· 'r -',~';~_. "
parcela en donde podamos r:::al:z2:" }c¡s ]8;;nres
de la agricultura, la que es necesario para el
sostenimiento de nuestras f&1',iL1S y 1;h;Est8r
de la Nación.

Sabiendo que la presente solicitud ~0r2
aseptada por usted señor Gobernador, nos por-

Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación
y en el Perródico Oficial del Gobierno de esa en-
tidad fe.íerativa, inscríbase y háganse las anota-
ciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional; notíríquese y ejecútese.

DAD Ji. en el Palado del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México. Distrito Federal,a los
seis días del mes d:" agosto de nnil novecientos
setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

LuIS ECHEVE:ERIA ALV AREZ.

Cúmplase:
El ~(~r--:'pt,8río ct~ la J:l.efOrlrl'1 Agraria.

FELIX BARRA GARCIA.

Con esta fecha. se registró esta resolución
Secretaria de la Presidencia.

México, D. F., a 24 (le septiembre de 1976.

El Oficial Mayor

JULIO PATlfTO RCDI-t,IGUEZ
~ -----~~- -- -~------~---------_._--------------

mitimos darle por adelantado las gracias y po-
nernos a sus rcsptables érdenes.

Respetuosamente.

Miguel Ramírez Monteio, Manuel López
T)fEZ. Msrcos III'mt'?-~c: Díaz, Gaspar Alvaro Díaz,
Gaspar Arcos Montejo, Juan Moreno. Mariano
Ir',cez S2nche'z, All1':~rt0 Alvaro Díaz, Juan Sán-
chez Arcas, M::'!-;uel S. Pérez Pedro M. Arcos. An-
ÓT":'f 1 :~r)f'Z T;i,z Cruz S"'Us Pedro Arcos Mon-
teio, Sebastián Arcos '1e182'(''), Mateo Moreno,
D;('<:,:odl'r:'w Dí80, J1.lf'"1 Sánsr:.cc;o; Montejo, Nico-
L_~s!,/r::(lcl8~ Ljrc':"~ :,T Juan l\~c~tc,~OD:8Z.

r; . c. n. El C. Pdt?
p'n el [' _:'~=[do.

C~ J8. Corr Agrar. ::',YiyT::1..
\.'~llc.:T'!TnnSa, Tabasco.

c::::n:rIFT':O ew' 1'1 presente es conia HeJ.saca,
C:adel o','; Cine tuve a 12~vista y compul-
~q~-1.9.con 18. misrna.

Villahe-rnosa Ta')., .iuuo 10 de 1980.

El ~CJ,1t,=,. cl~la Como Agr ar. Mixta.
Lic. José Angel Ruiz Hernández.

El Secretario.
In>. 1',/[J_r~.;J/~.:l.}irn.·?ne:= Perites.

Cotejaron:
Josefa del C. Torres S. y Luz del Alba Miranda B.
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